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  Proyecto de decisión presentado a la Junta Ejecutiva 
 

 

  Prórrogas de los programas por países en curso 
 

 

 La Junta Ejecutiva 

 1. Toma nota de la prórroga por dos meses del programa para Jordania; de 

la prórroga por seis meses del programa para Sudán del Sur; de las primeras 

prórrogas por un año de los programas para Guinea Ecuatorial, Lesotho, Liberia, 

Nicaragua, la República Árabe Siria, la República Democrática del Congo y 

Zambia; y de la primera prórroga por un año del programa subregional para la Zona 

del Golfo (Arabia Saudita, Bahrein, Emiratos Árabes Unidos, Kuwait y Qatar), que 

fueron aprobadas por el Director Ejecutivo y se indican en el cuadro 1 del 

documento E/ICEF/2017/P/L.31. 

 2. Aprueba la prórroga por dos meses de los programas para Cabo Verde, 

Ghana y Mauritania, tras haberles sido concedidas sendas prórrogas por un año; l a 

prórroga por un año del programa para Libia, tras haberle sido concedidas tres 

prórrogas por un año; la prórroga por 15 meses del programa para Sudáfrica; y la 

prórroga por dos años del programa para el Yemen, tras haberle sido concedidas dos 

prórrogas por un año, que se indican en el cuadro 2 del documento 

E/ICEF/2017/P/L.31. 
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